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ministraci6n y disposición, si procede, de 5Ua· medios patrimo~

niales;
Resultando que igualmente se dispone que este fin fundacio·

nal será cumplido mediante todo tipo de ayudas, especialmen~

te económicas. formando el Patronato, si lo juzgase convenien
te, grupos de asociados o colaboradores que hagan más amplio
el radio de acCión de la Fundación, e incluso para el mejor
cumplimiento de bUS fines· podrá el dicho Patronato realizarlos
mediante convenios o contratos con las fnstitliciones u Organis
mos especiales para cada caso. La Fundación otorgará dis
crecionalmente sus benefícios a las personas que, al exclusivo
juicio d,el Patronato, sean merecedoras de los mísm,ps.

Resultando que el patrimonio ds la Fundación está compues
to por los bienes inmuebles con ¡os que le dota la Entidad fun
dadora, ..Asociación Jerezana de Caridad.., consistentes en di·
versas casa. solares y terrenos que en la escritura &e relacio·
nan, así como los derechos que correspond~n a la ..Asociación
Jerezana de Caridad. sobre la finca de la calle de la Estre
lla, número 2. en régimen de renta amortización, y los que tie
ne sobre el pfso~vivienda sito en la barriada Teodoro Malina,
bloque 35, número 6, en el mismo régimen; suma la valora
ción de este patrimonio la cantidad de3,500,QOO pesetas;

Resultando que el primer ratronato de la FunGlación, al
igual que los sucesivos. Se. compondrá ds ocho miembros, de
los cuales siete· serán nombrados por la Entidad fundadora y
el octavo estará consti.tuído por un representante del Ayunta~

miento designado por dicho Organismo Todos, a excepción de
este último. aceptaron SUb cargos en .la escritura constitutiva
de la Fundación. y en cuanto a los siete primeros serán susti
tuidos cuando asi proceda, por Cáritas Interparroquial de Je·
rez de la Frontera, qUe los desi5nará entre sus directivos o los
de cualquiera de las Caritas Parroquiales de la expresada po
blación. y el que &ustituya al Pa~I'onato designado por el exce
lentísimo Ayuntamiento habrá de ser otro representante de di
cho Organismo que él mismo nombre. Sólo en el supue:sto de
que dichas Instituciones. Cáritás y Ayuntamiento, no hicieran
los nombramientos de patronos qUE' ~spéctivamente se tes en·
cargan, competirá la misión al Vicario de la Di6cesis de Jerez
de la Frontera. El Patronato a que nos venimb~ refiriendo se
entenderá válidamente constituido cuando concurran al menos
cuatro de sus miembros;

Resultando que el tan citado Fatronato queda excluído por
voluntad de la fundadora de rendir cuentas y presentar presu
puestos al Protectorado del Gobierno o de cualquier Entidad u
Organismo Civil, o Eclesiástico. tanto municipal, como provin
cial y nacional. sin que -esté sUjeto ,a limitaciones- especiales
pata la enajenación. inverbión o adquisición de los bienes de
la Fundación, como tambpoco para la utilización de sus rendi
mientos, ya que los fines de la fundación quedan confiados a
la fuena fe y recta conciencia de los patronos actuales y futu
ros, que no tendrán otra obligación que la de declarar solem~
nemente que. en conciencia, cumplen la voluntad de la funda
dora;

Resultando que, con fecha 23 de noviembre de 1972, hubo de
otorgarse una escritura adiciona.l de aquella Que comentamos,
añadiendo una clausula a los bMatutos de la Fundación que
en eUa figuran, la cual aparece ser la vigésima cuarta. expre
siva de que cada tres años el patronato preparará un progra·
ma de actuaciÓn trienia!, en el cual se señalarán, fundamental
mente a título orientativo, las cantidades que durante la época
de duración de tal programa habrán de invertirse en el cum
plimiento de sus fines.

Vistos el Real Decreto y la lr,strucción de 14 de marzo de
1899 y demás disposiciones aclaratorias y complementarias. y

Considerando que se han cumplido en la tramitacioo del pra·
sente, expediente todos 10& requisitos que para la clasificación
de que se trata exigen los artículos 54 a 58 de la Instrucción
de 14 de marzo de 1899, constando en el mismo, el título de
la Fundación; la relación de su,; bienes, el Patronato que ha
d~ regirla, su objeto y la personalidad de la fundadora, lo
que augura que han de cumplirse sus fines, para lo cual ha
de velar el Protectorad·o que ejHce este Ministerio. de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 1." de la mencionada Ins
trucción. a lo que ha· de colaborar eficazmente ese plan trie~

naI de inversiones a que la cláUsula 24 de los Estatutos se re
fiere;

Considerando que igualmente Lguran cumplidos en estas ac
tuaciones el trámite de audien,;ja a los representantes de la
Fundaci6n y el informe de la Junta Provincial de Asistencia

< Socíal que son preceptivos. y al mismo tiempo. tambIén se po
ne de relieve que la Fundación de que se trata tiene pOr obíc~

to la satisfacción gratuita. con carácter permanente, de necesi
dades físicas ajenas, por cuanto St destina a socorrer a los ne
cesitados de la manera que se E-specifica alestabtecer su fi
nalidad, pudiendo mantenerse con sus propios medios sin ne
cesitar para ello, de manera imprescindible-, el auxilio que,
desde luego. podrá percibir de subvenciones del Estado, Provin
cia, Municipio o cualquier otra Entidad de derecho público;

Considerando que procede cbnLrmar en sus cargos a los Pa
tronos referenci,ados en el resultando primero de esta resolu
ción, así como aceptar el nombramiento del representante del
Ayuntamiento si es que aún no f.o., ha nombrado; Patronato és~

te que quedará- exento de la obligaóón de rendir cuentas al
Protectorado, de acuerdo Con la voluntad de la fundadora, si
bien, deberá justificar el cumplimiento de las cargas fundacio
nales cuando fuere requerido al intento por la autoridad compe-

tente, asi como ¡Ji ""sentar el plan trienal de inversiones a que
la cláusula 24 de los Estatutos ~"" contrae cuando igualmente
se le exiia por el Protectorado;

Considerando en cuanto a los bien€·~ que. conforme a lo dis
puesto en el artkJlo 8." del Real Deü"€to de 14 de marzo de
1899, deberán inscribirr:>e a nombre de la Fundación, si ya no
lo estuvieran, los inmuebles qUe le pertenezcan y depositarse
en el establecimi€nto destinado al efecto por el Patronato los
valores cuando ]0~ tuviere,

Este Ministerio ha resuelto:

1." Que se clasifique como de Beneficencia particular la
..Fundaci6n Jerezu1a de Caridad'", ín.,tHuida en Jerez de la
Frontera, provincia de Cádiz.

2.'" Que los Patronos de la tlxpre::.ada Fundación se encuen
tran relevados de la obligación d€ rendi cuentas al Protecto·
rada, aunque tengan que justifi-::ar el cumplimiento de sus car*
gas cuando fueren requeridos para eUo.

3.'" Que los bienes inmuebles ~'eberán inscribirse en el Re
gistro de la Propiedad, 'f los 'la".,,'GS cuando los haya, deposi
tarse en el establecimiento bancario que el Patronato deter
mine; y

4." Que de esta reSOlución se den 105 traslados usuales pre
venidos,

Lo digo a V. I pnra su conocimiento y damas efectos.
Dios guarde n V. I. muchos alios
Madrid, 13 de marzo de 1973.

GARICANO

Ilmo. Sr Dil'f'(,tot g, IH'ra] de PÜ!i[iUi lnlcl"¡or y Asislenda
Social.

ORDEN de lb' d.e Hl·arzo de 197J por la. que sil!
clasifica. como de beneficencia particular la Funda~

ción "Residt3ncta ::te Santa Maria_, instituida en
Córdoba por don Eloy MartíY¡ez Linan y doñ.a Marta
Sagrera Bertrdn..

Ilmo Sr.: Vistu el expediente im.Lruidu por la Junta Pro
vincial de Asistencia Social dc Córdoba para clasificar como
benéfico-particular la fundación «Residencia de Santa Maria~.

instituIda en la expresada capital por don Eloy Martinez Liñán
. y doña Maria Sagrera Bertrán, y

Resultando: Que los señores aon Eloy Martinez Liñán y su
esposa, doña María Segrera Bertrán, ambos vecinos de Córdoba
y mayores de edad, y don Joaquín Canale.jo Cantero y don Juan
Felipe Vitela Palencia, sacerdotes ambos, también de la ciudad
de Córdoba, comparecieron ante el Notario don Vicente Fl6rez
de Quiñones y Tomé a I:i de noviembre de 196D, manifiestando
los dos primeros en la exposiciÓll de la escritura pública atar·
gada en la expresada fecha. que lpnian proyectada la constitu
ción de una fundación benéfico-particular permanente y per
petua. que &e regiria por las disposiciones contenidas en estos
Estatutos {aunque más que éstos resulta regirse por las cláusu
las de la escritufa que venimos comentandoJ. cuya dooomina
cion habría de ser ",Residencia di! Santa María~, y sus finalida~

des principales la dirección, ga).:tos y administración de una
re&idencia para personas de ambos sexos qUe por razón de
edad se hallasen necesitadas de ayuda y asistencia económica
o espiritual a Juicio del Patr'onato, quedando excluida de las
finalidades de la Fundación, toda obtención de lucro material.
E1 domicilio lo tBndria la fundación en el edificio que se cons
truyera en el solar resultante de i!el demoliciÓn de la casa situa
da en la calle de Queipo de Llano, Córdoba, y su número 7. que
después tuvo el 4 y actualmente lleva el 5, y que a los fundado
res pertenece. Seriln beneficiarias de la fundación las personas
necesitadas qUe aspiren a recioir los beneficios consecuencia
de los fines de !a misma, a juicio de la Junta de Patronato.
Los fundadores se reservaban la facultad de designar hasta
cinco personas benoficiarias con carácter vitalicio, siendo de 5U
cargo los gastos asistenciales tille originaren los designados en
igualdad con los demas beneficiarios. Los beneficios se otor
garían discrecionalmente por el iJatronato a las pen.onas que
considerase merecedoras de ellos. 1. a donación de- la casa expre
sada de la fundación quedaba sujeta al transcurso de los cinco
años, pasados ios cuales, si no se obtiene la declaraciÓll de
institución ber::.ál'íca, rovertíría &. los intet·e~ados de la misma
manera que si no hubiera comenzado el funcionamiento de la
residencia que en ella ha de establecersü;

Resultando: Que la tal fundación estara regida por un Patro
nato integi"udo por don Eloy Martinez Linan, don Joaquín Cana~

leja Cantero y un repres(mtante de Cárit.as Diocesana designa·
do por esa organización por tiempo indefinido, salvo nueva.
designación que la citada Entidad podú~ hacer y que será
don Juan Felipe Vilela. Cuando comenzara el funcionamiento
de la residencia se elegiría un cuarto miembro designado anual
mente por los mismo~ residentes en la forma en qtle se espe
cificará en el Reglamento de l·égimen interior. El cargo de
Patrono de don Eloy Martinez L;ñán tendrá carácter vitalicio
ya su fallecimiento sera sustituído por el mayor de sus hijos
varones vivos, y si no los tuviere. por otros descendientes del
señor Martínez Lil'ián, elegidos por linea de var6n. con preferen-

•



9030__---' _

CAR1CANO

Ilmo. Sr Dirpci,ot' general de h,:ilica lnte,'ior y Asistencia
Sm.i",l

Lo que se hace público para "t'lwral conocimiento.
Madrid 27 de nnvwmbre de lfln-P. D. el Director gene"

ral de Puertus y Sr~i'l"dcs Maritimas Mardano Martinez Ca
tena,

El ilustrisimo seflor Directo¡· 1!(,1lE'1'<11 de Puertos y Señalos
Maritimas, con eMa fecha. y ~'n US(\ de las facultades delega
das por Orden ministerial de lB "k sepU:mhl'ú de 1955 ("Bale,
tín Oficia] d.;l Estado~, de 26 rL~ seplicrnfrc). ha otorgado a
·'Cementos dcl Mar S A una el U\ or I'U,e i.fXl cuyas caTHcteris~

ticas son las siguientes

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Considerando que en cuanto ,1 la ~(lsa de Queipo de Llano,
número 5, qUE' constituYe en eSf;{'cia ü! único bien de la fun
dación, ya que las achocíentas n:,ji peseta" aportadas por don
Joaquin Canaleio Cantero han si(1o para derruida y levantar
en el mismo solar la ",Residencia. Sflnta María", deberá inscri
birse en el Registro de la Propiedad a nombre de la Funda
ción. conforme a lo dispuesto efl pi artículo 8°·del Real Decret.o
de J--'1 de marzo de 1899;

Este Mlllisierio ha dispuesto;

1 QUE' se clasifique como (,f; beneficencia particular la
~}{e,;¡dl'll(ia Snntn Maria" instituida en la ciudad de Córdoba.

2." Que se confirme en sus cargos a los Patronos de la
expresada Fundndón los cuajes 'iE: encuentran relevados de la
obligación de rendir cuentas al Protectorado, aunque tengan
que just.ificar el cumplímiento df' su" cargas cuando fueran
req ueridos para ello

3." Que lus bienes í.nmucbles de la Fundación deberán ins
cribirse Hn el Registro de la Pr(;niedad v los valores, cuando
Jos hava, depositarse en el est1:\b]ocimiento bancario qUe el
Patronato dc-iermine; v

1 ,> Que de esta resolucíón .,e (l<'11 los traslados oportunos,

Lo digo a V 1 para su conKjmif'¡~!() r d('rni¡s ercelos.
Dios guarde a V ¡ muchos 1'11'108
Madrid, ¡(; de marzo de ]»7:)

Provincia, rarragOlja.
Término municipal de Almnar
Destino: Carga y descarga j(' los prodllcíc'S pror:cdent.es o

con de:-;tJno a las fábric'ts de Cf"l"'nto de dicha Sociedad.
Plazo concedido CtJal'cnta añ'os
Cánon unítario: ;5 peSeÜIS por Inclro cllndnl.d ú y año.
lnstalaciotles: HC1.dúaciún de OháS de ampliación del Puerto,

onDEN de 2í de I'I¡vicmbre de 1972 Por la que
se autoriz,a a ,Cemento,'; del Mar S. A.", la reali
zací6n de o})rQS de ltmcfiadón del vUf'rio en el
rérmino mwücipal de Alcanu,- ['(al'ragonaJ. para
carga y descarga <ie los pnJC!ucios procedentes o
con destino a iaS1u6ricrtH de cemento de dicha
Sw.:íedad

OH DEN de 19 de diCiembre de 1972 por la que se
autortzu ~l-!ií08 i1e J BUrreras. S A~. la am·
flliaci6n ele ,~us astilleros en la ensenada de CoVCl,
elel Pw:rtr' de Vi.4o .

El ¡]lIsirí~';'I11O seflOr Uiredor ;,nneral de Puertos y Señales
Maritima.s, con esta fecha y en uso dEl las facultades dele
gad8s por Orden mini~iorial df,' \~, de septiembre de 1955 {~Bo"

letín Oficial del Estado" de 2(-; i¡ sp!-'ticmbrcl, ha otorgado a
«Hijos de J Rureras, S. A.~ uno autorización. cuyas can-JC
terísticas son la:; siguientes

Provincia: Pontevedra
Término municipal. Vígo
Superficie aproxin~ada; 2,1 ,109 ¡y,tdl'oS cuadr¡¡r!os.
Destino: CoostnlCcionüs n8v,::!.,s djv0rs8s.
Plazo concedido: Treinta años.
Canon unitario: 37 pesetas por rnetro cuadrado y año.
Instalaciones: Prolongación moelle armumento, gradas 1 y 2

Y talleres.
Prescripciones'

RI La Sociedad peticionaria. J'eali7.ará a sus expensas y en
el tiempo y forma que determine el Ingeniero Director del

cia de los mayores "obre Jo~ de menor edad El Patrono don
Joaquín Canaleja Cal!1tero, será sustituido a su fanecimienlO por
el Párroco de ]a Ig!f,sia del Sahador v Santo Domil:go de
5i:05. que lo fuese en cada momento. En el caso de que CárHas
Diocesana dejare de existir, la p,ección de Patrono cenespull
diente a esta Entidad la llevará. a. cabo la que a juicio del
excelentísimo señor Arzobispo de la Diócesis cumnliesc en osE'
momento los mismcs fines de :a c':tada Caritas Diocesana. Los
cargos del Patronato son ahSolutame'l1tf· gratuitos, quedando
relevado de presentar y rendir cuentas;

Resultando queexamínado el e.>ipcdi<'I1Le por la Dirección
General de Política Int eriory Asistencia. Sodal fué dirigida
al Presidente de la Junta Provincia·1 df~ !-\"istel'.cia Social de
Córdoba atenta comunicación en 19 de mayo do 1970, expresiva
de que se observaba que, como n",l.lY biet:l exponía la indicada
Junta, al consistir en un bien inrr.l'eble exc!ubivamenl.e la dota·
clón de la Fundación que era ~a casa reseñarla. no se podría
cumplir con la condición del étrlicuJo 4. del Real Decreto de
14 de marzo de 1899 según el cual la benefícDncia palticulm
comprende todas las instituciones booéf'icas cre8da:;; y dotadas
con bienes particulares, t.eniendo que ser suficientes los bienes
adscritos a ellas al cumplimiento del fin fundacional, círcul1stan
cia que aquí no se daba, observándose también que estaba
condicionada la dotación de la GClSa a 51.1 dcmclición y posterior
reedifü;adón, sin que se hubieran financiad,') estas oneraciones.
lo que hacía imposJbJe la consecución del fln fundacional; que
la dotación asignada por el fundador Se condicionaba además
a qUe en el plazo de cinco ai'bo:: se oblet1ga la o('claraLión
administrativa de benéfica para le Institución r~si.~ñada y a que
comenzara sn funcionamiento, 0(1- lo q1.W ;"¡ rnás de carecerse,
de un patrimonio para el cumplimiento de su fin. como acaba 'de
indicarse, tal condición implicaría el incumplimiento del articu
lo 9.° del Real Decreto de 27 de septiembre de UH2, que concede
a las Fundaciones una capacidad irrevocable lml'a el cumplimif'n
to de sus fines; que la cláusula 21 está en contradicción con el
articulo 5.° de la Instrucción de 14 de m~,I'Zo de 1899, ya cpw
M bien el fundador puede relevar a los Patronos de la rendi
ción de cuentas, éstos están obligados fI iUst.1fkar el cumrJimiep
to de las cargas cuando para ello fueren l'eCjueridos por autorí
dad competente y que, finalmente, la amplitud de la 1l1ucída
claUbula 21 esta en contradícción con el articulo S." del Real
Decreto de 29 de agosto de 1923 Y el Decreto de 26 de julió
de 1935, segun los cuales es preccp'tivo para lu venta de bienes
inmuebles, en, los casos e5peciales que indicl, la autorl7acJón
del protectorado y el trámite de suhasta;

Resultando qUe una vez que fué recibida en la Junta ('sU, co
municación y trasladada a los fundadores, acordm'on atenl'rt>e en
un todo a lo que en ella Se decía, otorgand; otra escrit ura de
modificación de la anterior, ante €.l mismo Notario doll Vicente
Flórez de Quiñones en 31 de agr.sto de 1972, en la cual al
capital fundacional inicial que sólamente esiaha formado. como
es visto, por la ca&a que se aportaba, se Hñade la cantidad de
ochocientas mil pesetas, donadas por don ,Joaquin Canalejo Can
tero, con destino a la construcción de la residencia; se esta·
blece asimismo en la cláusula (éciHlU qu,' la donación no ha
de ser reversible como en la escritura anteríor se estableció.
sino pura y ~impJe, del inmueble descl'ito en el parrafo al de
la escritura fundacional; que el Falran",!n e".!H "blig-fido a ¡us
tincar el cumplimiento de las cargas '\' por fin se aclaraba
el objeto de la Fundación en 81 "entido de qUE' su finalidad
pri''1ürdial era la construcción, dirección, gestión y administrM.'
(JÍón de una residencia en la casa nÚmel"O 5 de la ci:llle de
Queipo de Llano, para alojar 8 las personas de qUE' se ha
hecho mérito, sin que se extendíera a la manutención de 10:0
acogidos a ese asilo, que sería a cargo de los mismos;

Resultando que igualmente se acreditaron !as condiciones de
solidez y adecuación para los fines de la residencia Santa
Maria, del edificio en que iba a establecerse. mediante certi
ficado del Arquitecto Colegiado en el Colegio Oficial de Arqui
tectos de Andalucía Occidental y Badaío2, don Rafael Toscano
Burgo~, que ha sido el encarga10 por el Patronato de la caos
trucción de la indicada residencia; ,

Resultando que en el expedíente figura 01 título de la Fut1da
c1ón, la relación de sus bienes 'j Que se han practicado los
trámites de audíencia de los repl·esentant,e" de la misma v de
los interesados en sus beneficios asi com el informe de ]a
Junta Provincial de Asistencia C;'(;(.ial en el que &e prOjlOne
sea aquélla calificada como de oenüficeflCia particular

Vistos el Real Decreto y la Instrucción dp 14 de marZD de
1899 y demás disposíciones corcordantes;

Considerando que la funnación de que se trata reúne las
condiciones exigidas en el artículo SS de la ln~tru,x;ión de 14 de
marzo de 1B99, en cuanto debe ser considerada como una iflS
títuCÍón permanente destinada' a h satisfación gratuita de nece
sidades físicas, creada y dotl'lda cen biene, particulares, cuyo
Patronato y administración se ha confiado a personas determJ
nadas y que cumple el objeto de su institución con el product.o
de sus bíenes propios;

Considerando que procede confirmar en sus cargos a los
Pat.ronatos referenciados en 31 resultando segundo de esta re
solución, Patronato que quedará exento de la obligación de
rendir cuentas al Protectorado, de acuerdo con la V01Ulltad de
los fundadores, si bien deberá jus¿ificar el cumplimiento de las
cargas fundacionales cuando f-J.era requerido al intento por la
autoridad competente:


